
Contrato JUR-C~048/2013 
Resolución JUR-R-072/2013 

Nosótros: JAIME EDWIN MARTINEZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, 

Abogado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de 

mi Documento Único de Identidad número cero  

 y Número de Identificación Tributaria  

 actuando en mi calidad de Director 

General y Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, ciel domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad y del de San 

Luis Talpa, departamento de La Paz, con Número de Identificación Tributaria cero seis 

uño cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro gLJión cero, en 

virtud del Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco del veintisiete de febrero 

de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número cuárerita y 

dos, del tres de marzo del mismo año, en el que consta que es atribución del Director 

General la representación Judicial y Extrajudicial de La Academia Nacional de 

Segurii;!ad Pública y del Acuerdo Ejecutivo número doscientos veintiocho, de fecha 

siete de junio de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial número ciento cuatro, 

Tomo trescientos noventa y nueve, de la misma fecha, y que en el transcurso del 

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"¡ y 

ALEJANDRO ARTURO GUERRA ARAGÓN, de cincuenta y cinco años de edad, 

Militar, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento 
• !'' ' 

Único de Identidad número  y 

. Número de Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y representación, en mi 

calidaq de Administrador Único Propietario de la Sociedad "ALIMENTOS GLOBALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que puede abreviarse 

"ALIGLOBAL, S. A. d.e C. V.", del domicilio de San Salvador, departamento de San 
·., ,, '" 
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Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión ce~o~ocho 

uno 4no cero cuatro guión uno cero tres guión uno, calidac! quEl a0redito .c()h. A) 
- - - _, ·. 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 'Socied.¡¡d "ALIMENTOS 

GLOBALES, Sociedad Anónima de Capital Variable'', que podrá abreviarse 

"ALIGLOBAL, S. A. de C. V.'', otorgada a las nueve horas del día ocho de noviembre 

de dos mil cuatro, ante los oficios notariales de José Mario Machado Calderón, en la 

cual consta que su nombre es como queda escrito, que la Sociedad es de natural.eza 

anónima, sometida al régimen de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, que su plazo es. por tieÍ~po . 
' . ! ' 

indeterminado, que el objeto y fines de la sociedad en lo pertinente son: la eiaboragión 
' 

·- •;I 

de toda clase alimentos; vender, exportar y distribuir toda clase de alimentos y bebidas 

a instituciones públicas, empresas privadas, industria de maquila, construbcio~es, a 

nivel nacional y regional, y exportar y o ejecutar dentro de la república de El Salvador y 

Centroamérica, todo tipo de servicios relacionados a la alimentacÍón; que .· la 
• ' 'I 

representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma Social, le 

corresponde al Presidente, al Vicepresidente de la Junta Directiva o al AdÍnini~trador 
único Propietario; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número quince del 

Libro mil novecientos setenta y cinco, del Registro de Sociedades, .del folio ciento seis 
,' .¡, ' 

al folio ciento treinta y uno, el día dieciséis de noviembre de dos .mil cuatro; B) 

Testimonio d.e la Escritura Pública de Modificación, otorgada a las once horas del c!fa 

dieciséis de mayo de dos mil cinco, ante los oficios notariales de José Mario Machado 

Calderón, en la que consta que se a1Jmentó el capital social mínimo; asimísmOque se 

cambió el régimen de administración de la Sociedad de la Junta Difectiva ai'de 
' ' ' 

Administrador Único, con los mismos derechos y obligaciones que para ¡:¡ste régimen 

contempla el pacto social; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número 
'·, - '· 

cincuenta y siete, del Libro dos mil veintiocho, del Registro de Sociedadés, del folio 

cuatrocientos setenta y ocho al folio cuatrocientos ochenta y cinco, el día diec:isieté'df.l 

mayo de dos mil cinco; C) Credencial de elección de Administrador Único Propietario y 
Suplente, extendida el día cinco de marzo de dos mil trece, por el Sectetariq 'qe la 

Junta General Ordinaria de Accionistas, señor Jorge Morales, en la que hace constar 

que en Asamblea General Ordinaria de Accionistas número cuarenta y nueve, 
·'< --.,'. "' 

celebrada en la ciudad de San Salvador el día ocho de marzo de dos mil trece, consta 
. ·-' •\ ' 

en ,el punto de carácter ordinario número dos, el acuerdo de reestructuración de 

2 



-"" t/!.,;(.. .:::..:'f S¡tl. · 
!.;'!!~ ,..: ,\.,'.:11, ~ 

3} ~v~t· 

admir\isfra:ción de la: Sociedad, cuyo período finaliza el día uno de marzo de dos mí ~ 

dieciocho, quedando electo ·como Administrador Único Propietario. el señor Alejandro 

Arturo Guerra Aragón; Credencial inscrita en el Registro de Comercio, al número 

éuaréhtaysiete del Libro tres mi ciento cincuenta y dos, del Registro de Soci.edades, 

del folio>ciento seséhta y tres al folio ciento. sesent¡:¡ y cuatro, el día díet:íocho de 

'septiembre. de dos mil. trece, y que en lo sucesivo . me denominaré ·"EL 

CONTRATISTA"; por este acto convénímo.s en celebrar el presente contrato de 

. "SERVICIO' DE ALIMENTACIÓN PARA ALUMNOS, ALUMNAS Y PERSONAL 

. POLICIAL EN COMISIÓN DE SERVICIO DE LA ANSP, PARA EL AÑO DOS MIL 

· CATORCE, ENTRE LA SOCIEDAD ALIMENTOS GLOBALES, S. A. DE C. V. Y LA 

·. ACAÓf:MIA · NACIONAL DE SEGURIDAD .. PÚBLICA", adjudicado mediante la 

resofuéión JUR guión R guión cero setenta y dos pleca dos míl trece, de las catorce 

horas y catorce minutos del día seis de diciembre de dos mil trece, el cual se regirá ae 

éonformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

1 Públíea: que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento, y en especial las 

obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA:¡ 108,.JEto DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" se compromete a 

. propordonar a "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" el servicio de alimentación para 

los altÚnnós, alumnas y personal policial en comisión de servicio, que consiste en el 

súmil1is(ro. 1de raciones a·limenticias de acuerdo con los menús cíclicos pára séis 

serriariás:, con un proceso de rotación de un mes y medio, según detalle contenido en 

el Anexo ff de. las Bases de Licit¡:¡ción Pública número LP guión cero dos pleca dos mil 

catorce guión ANSP., ·que comprenden: desayuno, almuerzo, cena y refrigerio entre el. 

desayuno' y el almuerzo, de lunes a .domingo para todos los alumnos, .alumnas y 

pe·rsoniil policial en comisión de servicio que .estén en calidad de internos, los. que 

tendrán derecho a torríai su refrigerio diario, independientemente del tiempo de comida 

. que. C:óns-uman; y que serán proporcionados de conformidad al menú establecido por la 

Nu\r.iciohisfa de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; la cantidad de platos de comida 

a . servir; podrá aumentar o disminuir en atención al programa de estudios. "EL 

CbNTRA.tlSTA'; se compromete a cumplir con la oferta Técnico-Económica que 

Sreseníó; .. con . las especificaciones proporcionadas por "LA INSTITUCIÓN 

CÓNlRATANTE" en el Anexo 1 que incluye: a) Los términos de referencia para el año 

dos"mll .cátorce; b) Él seguimiento durante la ejecución del contrato para el año dos mil 
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catorce; e) La guía para el menú; d) El cuadro de distribución dé c1;1l9ríás y 
micronutrientes del menú para el año dos mil catorce, y con el. h'l.énú cíclico,\:lé!?<;rit!)>.en · 

el Anexo 11, de las Bases de la Licitación Pública número LP guiótl cero QO.s plE;¡c¡;¡ 9os 

mil catorce guión ANSP., así como con las demás disposiciones aplicables:alpresente ·· 

contrato. Queda convenido que todo cambio de menú debe .. ser autorizªl;!o·,í?e>r la· 

Jefatura de la División de Administración, previa consulta {) aceptacióh ':,de 1.a 

Nutricionistá de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE'', con >Jeinticuat~0 horas eje 

anticipación en ambas sedes; de conformidad. con lo estable.cido. eh él númetó'. veinte.· 

(20) del Anexo 1 de las referidas Bases de Licitación. SEGUl)IDA: DQCU~E.NJ'OS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente ·contrato los sigutentes 

d.ocurnentos: a) La requisición de bienes o servicios número doce mil. qui[liE¡otos 

setenta y ocho, de fecha cinco de septiembre de. dos mil trece; l;l) Las aases de la.> .• ·.·· 

Licitación Pública número LP guión cero dos pleca dos mil catorce guión ;A.NS~ y sus · 
' • 0 ' 

Anexos: c) La oferta de "EL CONTRATISTA"; d) L¡¡ resolución .JUR guión A guión. 

setenta y dos pleca dos mil trece de las catorce horas y catorce minutos del.q(a seis· 

de diciembre de dos mil trece; e) La garantía; y, f) Los documentos. modifipativos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre éstos. docymentqs. 'Y. 

este contrato, prevalecerán los términos pactados en este último.. TERG'ªRA: 
PRECIO. El precio del servicio será de UN DÓLAR De LOS ESTADOS l.ll\llÓQS DE 

- ' ' ''' -J ' :~· ' 

AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$1.77) POR PLATO SER.Vll)O, 

que incluye el refrigerio entre el desayuno y el almuerzo, durante el plªzo 9ont~nípli¡ido 

en la cláusula QUINTA de este contrato; que según la oferta écónó¡niC,~·· de.I 

"CONTRATISTA" asciende a la cantidad total de UN MILLÓN OCHl:NTA .l'AIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE··. 

AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 1,080,691,2()); que incluye el im8uestq a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el cualestá 

sujeto a las variaciones que por Decreto realice la. Asamblea Legislativa, ya . sea 

aumentándolo o disminuyéndolo. CUARTA: FORMA DE PAGO. El pago se efectuar~ 
.á través de cheque emitido a favor del "CONTRATISTA:', en. I::¡ Tesoréría lnstit,~cional, 

ubicada en Avenida Melvin Jon.es, Costado Oriente del Parque San M¡:¡rtir¡, c:le :esta 

ciudad, dentro de los treinta días posteriores a la entrega del quedan correspondierte,. 

con.forme al servicio de alimentación y al informe que incluya las raciones .iservidas 
' < ' ' ' 

(jurante la semana, con firrna y sello de la Administradora del Contrato1 así gon;io la · 
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presef\lí:¡c;:ión' de la factura de consumidor final con el IVA incluido, detallando la~i~,J~'" ' 

·... ~~~. 
r.etef'lción dél uno por ciento y el acta de recepción correspondiente. QUINTA: PLAZO. 

El plazo del presente. contrato será de doce meses contados a partir del día uno de 

enero"del ano dos mil catorce hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

catorce:\ este PLAZO podrá prorrogarse de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

OÉC.iMA SEXrA de este contrato. SEXTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL, 

· SÉRVICIO. los lugares de prestación del servicio serán las sedes de la Academia, 

ubiéadá$ en· San Luis Talpa, departamento de La Paz, contiguo a la Terminal de Carga 

defAerópúerto lnternac.ional El Salvador, y Santa Tecla, departamento de La Libertac:J, 

ubicad¡¡; en.avenida Melvin Jones, costado oriente del Parque san Martín. Cuando sea 

nece$áriá <la préstáción del servicio en lugares distintos a los pactados "LA 

··· INSTltUCION CONTRATANTE" notificará con veinticuatro horas de anticipación a: "EL 

· CONTRATISTA" y el transporte de las raciones de alimentación corre por cue.nta y 

• riesgo de ''.EL coNrRAr1sTA"; de conformidad con el número treinta y ocho (38) d.el 

Anexo 1 de las referidas. Bases. SÉPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" hace constar que el importe del presente contrato se 

canceíárá con Fondós ·GÓES, con aplicación a la cifra presupuestaria correspondiente, 

durante.eí ejercicio fiscal del año dos mil catorce. OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda 

expresamente prohibido al "CONTRATISTA" trasp¡¡Sar o ceder a cualquier título, los 

··. de.rechÓs y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

· ... · 'disposición dará· 1ugár a la caducidad del contráto, procediendo "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

NOVENA:.\lARANTiA; Pe conformidad con el artículo treinta y dos de la LACAP, y 

con· la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

. pre¡¡ente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar en las oficinas de la 

UACl c:le lá. Acá.detnia, dentro del término de DIEZ días hábiles posteriores a la fecha 

de.este contrato, una Garantia de Cumplimiento de Contrato, por el monto del diez 

. por ciento del valor total del contrato, por el monto de CIENTO OCHO MIL SESENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNl.DOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENf,Ay()S (US$ 108,069.12), con una vigencia de trescientos noventa dias 

·calendario¡:¡ apartir del día uno de enero del año dos mil catorce; si no se presentare 1.a 

gara,ntía' en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se 

enténderá que "EL CONTRATISTA" ha desistido de su oferta, haciéndose efectiva la 
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gárantía de mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le compete a la· 

"LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" para reclamar los daños y perjuicios res.olt¡-mtes. 

DÉCIMA: INCUMPLIMIENTO. "EL CONTRATISTA" expresamente SEl someté ·a .las 

sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato, de aéuerdo con, el ~nex9 111 

de las Bases de Licitación; las que serán impuestas por .. "LA INSJITUCIÓN 

CONTRATANTE", de conformidad con el siguiente procedimiento: las Aqministra¡:lb.ras 

del contráto elaborarán el informe de incumplimiento, luego de haber PíE!\/~nicjo al · 

"CÓNTRATISTA" por primera vez, es decir, el informe procederá a partirde .la. 

segunda presunta infracción a cualquiera de los siete (7) incurnplimientosrelE!t;ionados. · 

en este contrato independientemente de que "EL CONTRATISTA" hubiera adqp!ado. 

medidas para solventarlo; luego de elaborado, 1.o remitirán a la .Unirjad d.e 

Adquisiciones y Contrátaciones Institucional, UACI, con copia al. reqi¡[ente •. del 

servicio, para su conocimiento; dicho informe contendrá la descripción: gel presunt9 

incumplimiento y deberá acompañarse de las "Guías dé Ev.aluación" contenid~s en el .. ·. 

Instructivo girado por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contratacionesí.l,JNAC; 

del. Ministerio de Hacienda, UNAC número cero dos pleca dos.mil nueve; ''NC)rmas 

para el Seguimiento de los Contratos'~ la UACI lo recibirá y lo· remitirá a Iª U,nida,d de 
. 

Asesoría Jurídica para que inicie el proceso correspondiente, de conforrtjidad con lp 

establecido en el. inciso octavo del artículo ochenta y cinco de la L.ACAP •. y 1$ Uriidacj 

de Asesoría Jurídica informará a la Dirección General de "LA. INSTITUCJóN 

CONTRATANTE" sobre el incumplimiento. Como parte de! proc;:edimientoa S!)QUir, la·· 

Unidad de Asesoría Jurídica se encargará de obtener una evaluación del servi<;:ió d('l 

los a.lumnos o alumnas, o del personal a quien está dirigido .el objeto del cootrato'. en 

una cantidad suficiente para que dentro de los parámetros de )a sana crítica, pueda 

considerarse con robus.tez moral de prueba. Las multas se impondrán de conformidad 

con los artículos ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP; ,y serán C!ilcul.!lda.s de 

forma proporcional a cad;a sede, o a prorrata, según el incumplímiento, de acuerdo con· 

el detalle. de las infracciones que se presentan a continuación: 
·. . . .. . I· 

1 

SANCIÓN. INCUMPLIMIENTO . 

1 . Incumplimiento de menú 
'.· ... :·· 

$ 371 .. 43. . 
. . .. .. ' . . 

2. Incumplimiento a las normas de salubridad y limpieza y/o alimentos en .···. 

$ 571..43 mal estado, arruinados o en descomoosición. . ""' 
3. lncumolimiento a las recomendaciones efectuadas oor la Administradora $ 571.43 

' 

6 



delCor\ttato Dietlsta-Nutri.cionista ANSP 
. 4. lnctimplimi'imto a los horarios establecidos para la alimentación en 

cual uier.a. de las dos .sedes. 
5'. lnclimplimiento a cualquiera de las especificaciones técnicas contenidas 

enJ¡¡s Bases de Licitación y las condiciones ofrecidas en la Oferta 
Técnica.· 

· 6 ... t.ncumplimiento a la.cantidad de platos a servir en cualquier tiempo de 
.. alimentación en ambas sedes 

7. Otrds irícurn limlemos 

$ 371.43 

$ 571.43 

$ 371.43 

$ 371.43 

En el é!;lSO de gue el presunto incumplimiento produzca consecuencias graves como la 

intoxic¡¡ci<)n de las personas destinatarias del servicio, el informe de las 

admiristr¡¡doras dél contrato y el procedimiento a seguir procederá aún si dicho caso 

es .el primero o el único; es decir, no será necesario en estas circunstanci¡¡s la 

prevenciórt por una primera vez de ocurrido el supuesto incumplimiento. Dentro ¡:!el 

proc;edirniel)tode m.ulta se deberá comprobar que los daños o perjuicios ocasionados 

·.·a .las.persqnas beneficiarias del contrato es una causa imputable al "CONTRATISTA", 

es ~ecir, ,que la intoxicación fue producida por la alimentación proporcionada por "EL 

CONTRATISTA", y sqlo así éste se hará acreedor de la multa respectiva. DÉCIMA 

PR!llllERA: EXTINCIÓN DEL. CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las 

C!\!.ll?álf.ls siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo !;lcuerdo entre las partes 

contratantes; e) Por revocación; d) Por rescate; y e) Por las demás causas que se 

determinen contractu!;llmente; todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
• ' i • 

IV, g¡¡¡J TltulóV, de la LACAP. DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Las partes de 

mu!uq acuerdo podrán modificar el contrato, siempre y cuando fueren causas 

JustifiC!;lbles ·9e acuerdo éon el ordenamiento jurídico vigente y el artículo ochenta y 

tres .9uión JI. de la LACAP! y que éstas no sean contrarias a las Bases de Licitación y 

especificaciones técnicas. En tal caso, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" emitirá los 

instrumentos pertinentes. DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De él:)nfotmid¡¡d. con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la 

LACAf:!, "l.A INSTITUCIÓN CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar.el 

presen~e .contrato,. ¡;le acüerdo con la Constitución de la República, la LACAP, la 

dem~s legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de 

la form¡'I <l!Jé más convenga al interés público que se pretende .satisfacer de form¡¡ 

. diréct!'l .Q indirecta .con la prestación objeto del presente instrumento, en tal caso podrá 

girar, las,. instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. "EL 
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CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a, dar é¡sfrictq · 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto diete "LA INSTlTÜCIÓN ' 

CONTRATANTE", las cuales le serán comunicadas por medio de la UAC(péCIMA', 

CUARTA: OBSERVACIÓN DE LEYES y REGLAMENTOS. "EL CONTRATISTA" 

obrará de acuerdo con todas las leyes, reglamentos, laudos y (lisposiciones 

obligatorias Vigentes en la República de El Salvador. Estará especialmente ol>liga~~ á 

ceñirse a todas las disposiciones legales establecidas por las leyes laborales. Será su 

responsabilidad cumplir con todas las prestaciones establecidas en la ley con tela'eión . 

al personal empleado para el desarrollo de los servicios objt¡¡to del conh'ato, en 

especial en lo relativo a salarios, prestaciones, cotizaciones al Instituto S¡¡J\iaotlreño 
' - ,-, . ' 

del Seguro Social, Administradoras de Fondos para Pensiones (AFP's) y Otros.· "EL .· · 

CONTRATISTA" estará obligado a respetar todas las leyes y reglamentos rÍl'IE!ti'vos á la · . · 

sal.ubridad y a la disposición final de desechos sólidos y orgánicos, en especiál'estará' 

obligado a retirar diariamente los desechos sólidos y desechos Úrgánicos, rt:!s.Ultarites 
J 

del servicio de alimentación. Asimismo, se obliga a respetar todas las leyés y 

reglam~ntos relativos a la seguridad ocupacional. En esta cláusula se aplicará lb 

atinente a ella, de acuerdo con los términos establecidos en las Bases de la Llcité\Cióri 

número LP guión cero dos pleca cios mil catorce guión ANSP y sus.Anexos. 10ÉCIMA 

QUINTA: PERMISOS y LICENCIAS. "EL CONTRATISTA" tramitará y pagarátodos 

los impuestos y/o aranceles correspO'ndientes para obtener los permisos de " 

funcionamiento, entre otros requeridos. DÉCIMA SEXTA: MOCilFlC~CIÓN 
UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés''púbHco lo 

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevista$ .U· otras ., .. 

circunstancias, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá modificar d!i • .forma 

unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, lá 

que formará parte integrante del presente contrato. Se entiende gue :110 será 

modificable el objeto del mismo. DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVl.SIÓN Y VÍGll,,~NCIA: 

De conformidad con el artículo ochenta y dos guión bis de 111 LACAP, lá superVisiÓn y 

vigilancia de este contrato estará a cargo de la Dietista-NUtricionist;;C licenéiada . 

Maritza Magdalena Rauda López, o a la persona a quien "LA INSTi'TüClóN · 

CONTRATANTE", nombre en el cargo indicado; también recae.rá sobre la Edcargada ·. 

de Enfermeras del Departamento de Servicios de Salud de la ANSP, licenCíadaM!llina 

de Lourdes Ramírez de López, o a quien se nombre en el puesto indicadó\ quienes 
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tendrán 10.s. responsabilidad de verifica.r que se cumplan todas las condicione. ~ e;, 
'. .·· ' 

·~ ~ 

establecidas en este contrato y demás documentos contractuales, de conformidad con ~· "" · 
, . ·· · ~RG<"~' · 

· ·. e.1 artíéulb ochenta y dos guión bis de la LACAP, y el Instructivo girado por la UNAC, ·· •... 

núrnéro i:E;\ro .dos pleca dos mil nueve, "Normas para el Seguimiento de los Contratos'.'. 

DÉCIMA()CTAVA: PRÓRROGA POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De 

.acuerd.o con .las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

. vencimiento del plazo, la prórroga del mismo equivalente al tiempo perdido, 

especialmente por causas que no fueren imputables a "EL CONTRATISTA"; si existen 

motivos ·suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; 

.. circunstancias que deberán comprobar que le impidan cumplir con el plazo. En todo 

caso, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" emitirá los instrumentos respectivos, que 

· formarán parte integrante del presente contrato. DÉCIMA NOVEN.A: SOLUCIÓN DE 

CONFLIGTQS. Toda controversia que surgiere en la ejecución del presente contrato 

entre fas partes contratantes será sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual 
. ' ' 

· , las partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención 

que' la de ·éllas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

. dejando co~stancia escrita en acta de los puntos controvertí.dos y de las soluciones, en 

su caso. El procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad con lo 

· displle!)to en el artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no llegarse a un 

. acuércio en el Arreglo Directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con s1,Jjecióri a 

lá:s disposicionés que lés fueren aplicables de conformidad con las leyes pertinentes, 

ten\éndb eb cuenta las modificaciones establecidas en la Sección 11, Capítulo 1, Título 

Vil de:iá LACAP. VIGÉSIMA: TERMINACIÓN SI.LATERAL. Las partes contratantes 

podrán dé conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, ciar por terminado 

bilatérahil'enté la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal 

caso emit.irse la resolución correspondiente y otorgarse el im;trumento de rescíliación 

· . en un' plazo no mayor dé ocho días hábiles de notificada tal resolueión. VIGÉSIMA 

PRIMERA: PLAZO DEL CONTRATO. El contrato resultante de las presentes bases, 

ehttará'envígencia a partir de la fecha de la firma del mismo y permanecerá vigente 

hasta. el freinta y uno de diciembre de dos mil catorce. VIGÉSIMA SE.GUNDA: 

NO_TIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución d.e este 

contrato, serán por escrito, para cuyos efectos "LA. INSTITUCIÓN CONTRATANTE" 

estal:llece'éomo lugar para recibir notificaciones: la UACI, ubicada en Avenida Melvin 
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· ~ones, costado oriente del Parque San Martín, Santa Tecla, departamento i;te ta; · 

Libertad; en el caso del "CONTRATISTA" ésta se hará en la dirección se(lalada para · 

recibir notificaciones ubicada en Cuartmta y tres Avenida Sur y Doce Calle Poniehte, 

número quinientos treinta y dos guión B, Colonia Flor Blanca, San Salvador;,. o bien; a .. 

través de las Nutricionistas empleadas de "El CONTRATISTA", asignadas a cad~ sede . 

de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; además por los medios estal'llecidos. eri el 

artículo sete.nta y cuatro de la LACAP. Asi nos expresamos los comparecientes, por lo 

que estando enterados y conscientes de los términos y efectos legales dE)l .P[éSent.e 

contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados, r::itificar;no$ sv. 

contenido, en fe de lo cual firmamos en Santa Tecla, departamento de ~. l..ibertad, a 

los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil trece. 

En Santa Tecla, departamento de la Libertad, a las nueve horas del día dJeciooho de •. 

diciembre de dos mil trece. Ante mí, RHINA DOLORES ALDANA GARCIA •. Not¡;¡rio, 

d.el domicilio de San Salvador, comparecen los. señores: JAIME EDYVIN.MA~TÍl\IEZ 

VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, del ciortiicilío de S~!1 Salvador, 

dep¡;¡rtamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por 1)1édi0 de su 

Documento Único de Identidad número  

y Número de Identificación Tributaria  

 actuando E)h su carácter de Dire,ctor 

General, en nombré y Representación de la ACADEMIA NACIONAL OE SE9.URIOAD 

PÚBLICA, Institución Autónoma de Derecho Público, con l\lúmero d.e ldehtifie::ición · 

Tributaría, cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión .uno. cero 

cuatro guión cero, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente y que relac.ionaré . 

al final de este instrumento; y ALEJANDRO ARTURO GU.ERRA ARAGQl\I, d~· 

cincuenta y cinco años de edad, Militar, del domicilio de San Salyai;:tor, departíÍmE)nto . 
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de San Salvador, ·a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento\~~ :':pi, J ;~ 
Wnico,de lclerítidad número  y ~'on 6~~l11'-":'''*~t~ 
Numer6cle Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y representación, en su calidad de 

. Adininistraqór Único Propietario de la Sociedad "ALIMENTOS GLOBALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"Al.:IGLÓBAL, $.A. de C. V.", del domicilio de San Salvador, departamento de San 

· Salvador, cor\ Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión cero ocho 

uno ürio cero cuafro guión uno cero tres guión uno, cuya personeria DOY FE de ser 

legítim¡:¡ysuficiente y que relacionaré al final de este instrumento, quienes para efecto 

de !¡¡.\presente acta se denominarán "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" y 'IEI 

CONTRATISTA", y· ME DICEN: Que p!!.ra d!irle calid!id de instrumento público 

·.· ... recoríocen'~como suyas las firmas plasmadas al final del documento que antecede y 

que ~eleen "Jaí Martz Vra" e "Ilegible'', respectivamente, asi como suyos también 

·Y<· " · ·· • Ío¡¡ c~nceptos vertidos én el mismo, el cual se encuentra fechado este día, en esta 

· · , í::iudád y por medio dél cual los comparecientes celebran un contrato de "SER~ICIO 

·. DE ALIMENTACIÓN1 PARA ALUMNOS, ALUMNAS Y PERSONAL POLICIAL EN 

éOMISIÓN DE SERVICIO DE LA ANSP, PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ENTRE LA SOCIEbAt> ALIMENTOS GLOBALES, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA 

NACIONAL ·DE SEGURIDAD PÚBLICA'', y que literalmente dice:"'""'"'""'" Nosotros: 

JAIM~ EOWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, 

clel'do(iiicilib de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi 

'Docurrieñtq Único de Identidad núrnero  

 y Núm13ro de Identificación Tributaria  

 actuando en mi calidad de Director 

Gelli;iral y 'Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

·· .. PÚBL.ICAi del dómicilio de Santa Tecla, d!3partamento de La Libertad y .del de San 

· Í.Uis Talpa, departamento de La Paz, con Número de Identificación Tributaria cero.seis 

uno ·cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero, en 

virtud del· Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco del veintisiete de febrero 

·.de mil novedentos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número cuarenta y 

do$, del ttes de marzo del rT)ismo año, en el que consta que es atribución del Director 

· Gen~~al lá representación Judicial y Extrajudicial de La Academia 
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Seguridad Pública y del Acuerdo Ejecutivo número doscientos veintiochp, ·de' feqh¡;¡ · 

siete de junio de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial número ci~nto cüatro;; · 

Tomo trescientos noventa y nueve, dé la misma fecha, y que en. el tn.'lnsc.1.1rso <:!el 

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓl'f CONTRATANT~''; · y 
ALEJANDRO ARTURO GUERRA ARAGÓN, .de cincuenta y cinco años cie edad, 

Militar, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Ooc!Jmentp 

Únicó de Identidad número  y 

Número de Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y representacign, en mi 

calidad de Administrador Único Propietario de la Sociedad "A~IMENTOS GL013ALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"ALIGLOBAL, s. A. de c. V.", del domicilio de San Salvador, d.epartamento dt:tJ>ap 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión cero.ocho ' •' ',, "'' "' ><· -··- ' 

uno uno cero cuatro guión uno cero tres guión uno, calidad que acred.ito.~con~ A) 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Soci.edad· "ÁLIMENTOS 

GLOBALES, Sociedad Anónima de Capital Variable", que podrá ¡:it:¡reviarse 

"ALIGLOBAL, S. A. de C. V.", otorgada a las nueve horas del df¡;¡ ocho den()vi.embré 

de dos mil cuatro, ante los oficios notariales de José Mario M¡-¡,chado Calqerón, en la 

cual consta que su nombre es como queda escrito, que la Socí(!dad: es d,e f1!1!url:lleza 

anónima, sometida al régimen de capital variable, de nacionalidad salvaq,Qfe~.~',' del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvad9r, que su plazo,:(!s podiempo 

indeterminado, que el objeto y fines de la sociedad en lo pertinente son: la !ll~bor1;1ci6n 

de tod1;1 .clase alimentos; vender, export¡¡¡r y distribuir toda cl¡¡¡se de alimentos y bel:/.idas 

a. instituciones públicas, empresa$ priv1;1da$, industria de maquila, oonstruoéionés, a 

nivel nacional y regional, y export¡;ir y o ejecutar dentro de la república de E:lSaivadory . 

Centroamérica, todo tipo de servicios relacionados a la. alímen\áción; que .. · la 

representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el usó de. la fitmá, Sóciiil, li:J. · 

corresponde al Presidente, al Vicepresidente de la Junta Directiva o al ,4.qministrador 

único Propietario; Testimonió inscrito en el Registro de Comercio al número quint;e cl~I ·· 

Libro mil novecientos setenta y cinco, del Registro de Sociedades; del folio, ciento sei$ 

al folio ciento treinta y uno, el c;lía dieciséis de noviembre . de dos .mil 91Jatro; B). 

Testimonio d.e la Escritura Públic¡¡¡ de Modific¡;ición, otorgada a las. once hgt¡as del; dfa · 
. ' 

dieciséis de mayo de dO$ mil cinco, ante los oficios notariales di;¡ José Ma.· rip M¡¡ch~do . 
' ~ ' . '"- ' 
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·Administrador Único; con los mismos derechos y obligaciones que para este régimen 

contempla el pacto social; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número 

cincuenta y siete, del Libro dos mil veintiocho, del Registro de Sociedades, del folio 

cuatrocientos setenta y ocho al folio cuatrocientos ochenta y cinco, el día diecisiete de 

rnayo.dedos mil cincó; Ó) C~edencial de elección de Administrador Único Propietario y 

Suplente, extendida .el día cinco de marzo dé dos mil trece, por el Secretario de la 

Junta B'enefal Ordinaria de Accionistas, señor Jorge Morales, en .la que hace constar 

que en· As,amblea General Ordinaria de Accionistas número cuarenta y nueve, 

· cele.brada en la ciudad de San Salvador el día ocho de marzo de dos mil trece, consta 

eri et. punto .·de caracter ordinario número dos, el acuerdo de reestructuración .de 

administración de la Sociedad, cuyo período .finaliza el día uno de marzo de dos mil 

· Hiecioc;hó, ciuedando electo como Administrador Único Propietario el señor Alejandro 

Arturo· $ueira Aragón; Credencial inscrita en el Registro de Comercio, al número 

. cuarént~ {siete del Libro tres mi ciento cincuenta y dos, del Registro de Sociedades, 

del f.olio ciento sesenta y tres al folio ciento sesenta y cuatro, el día dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, y que en lo sucesivo me .. denominaré "EL 

CONTRATISTA"; por este acto convenimos en celebrar el presente contrato de 

"SE~VICIO DE ALIMENTACIÓN PARA ALUMNOS, ALUMNAS Y PERSONAL 

'POLICIAL EN COMISIÓN DE SERVICIO DE LA ANSP, PARA EL AÑO DOS MIL 

'CATÓRCE, ENTRE !-A SOCIEDAD ALIMENTOS GLOBALES, S. A. DE c. V. Y LA 

. ACAD¡:M1A NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA", adjudicado mediante. Ta 

· resolución .JUR guión R guión cero setenta y dos pleca dos mil trece, de las catorce 

horas,y·cátorce minutos del día seis de diciembre de dos mil trece, el cual se regirá de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

;Pública; q0e en adelante se denominará LACAP, su Reglamento, y en especial las 

obligifóiones, condiciones y pactos establecidos en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OBJETO .DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" se compromete a 

proporCionar a "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" el servicio de alimentación para 

los á1umÍios, alumnas y personal policial en comisión de servicio, que consiste en el 

sum:inistro de raCiones alimenticias de acuerdo con los menús cíclicos para seis 

semanas,'con un proceso de rotación de un mes y medio, según detalle contenido en -
~~·~ ... 
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el Anexo 11 de las Bases de Licitación Pública número LP guión cero dos.plecaipos,rnil 

catorce guión ANSP, que comprenden; desayuno, almuerzo, 0E1na y refrigerio eritre el. 

desayuno y el almuerzo, de lunes a domingo para todos los;alumnos,. alumnas. 'l 

personal policial en comisión de servicio que estén en cali!'.lad de internos, .10s que •. 

tendrán derecho a tomar su refrigerio diario, independientemente .!'.Je¡I tiempode ppmida 

que¡ consuman, y que serán proporcionados de conformidad al menú establE¡Cido por lá . 

Nutricionista de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; la. canti(jad de¡ platos de c9midá 

a servir, podrá aumentar o disminuir en atención al progn;.ima de estudi()S. ".E~ 

CONTRATISTA" se compromete a cumplir con la oferta Técnico-Económica que 

presentó, con las especificaciones proporcionadas por "LA INSTITUCIÓN .. - . ' ..... 

CONTRATANTE" en el Anexo 1 que incluye: a) Los términos de referencia para ~I ~ño 

dos mil catorce; b) El seguimiento durante la ejecución del contrato para el año pos mil, 

catorce; c) La guía para el menú; d) El cuadro de distribuc,ión de calorías. y 

micronutrientes del menú para el año dos mil catorce, y con el fTienú cíclicp' descrito en . 

el Anexo 11, de las Bases de 1.a Licitación Pública número LP guión cero dos. plecados. 

mil catorce guión ANSP, así como con las demás disposiciones aplicable6c al pres.ente 

contrato. Queda convenido que todo cambio de menú debe ser autorizádo por l<i 
' . ' ' ,('_, ' 

Jefatura de la División d.e Administración, previa consulta o acepta,qión .de la , .. " '·-, 

Nutricionista de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", con veinticuatro horas de 
' ' ; ' 

anticipación en ambas sedes; de conformidad con lo establecido en el nú~~rpveinte 

(20) . del Anexo 1 de las referidas Bases de Licitación. SEGUNDA: DOCUME;NtOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contr¡¡,to los siguiE;ihtes 

documentos: a) La requisición de bienes o servicios número doce mil .quinientm¡ 

setenta y ocho, de fecha cinco de septiembre de dos mil trece; b) Las Ba¡¡es,.(ie l<jl 

Lícita.ción Pública número LP guión cero dos pleca dos mil catorce guión. ,A.NSP.ysus .· 

Anexos; c) La oferta de "EL CONTRATISTA"; d) La resolución .JUR guión R guión 

,1 •. 

setenta y dos pleca dos mil trece de las catorce horas y catorce minu19s, deLdí1:1;.seis ·· · •. 

de diciembre de dos mil trece: e) La garantía; y, f) Los documentos modificativo~ que 

emanaren Ql;ll presente contrato. En caso de controversia i;¡ntre estos docum¡¡ritos y 

este contrato, prevalecerán los términos pactados en. este último. ,TERCERA: 

PRECIO. El precio del servicio será de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS .úNIC)OS DE. 
'· '· ' '' ' 

Al\llÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$1.77)POR PLATO SERVIOO, .. "' .,, ' 

que incluye el refrigerio entre el desayuno y el almuerzo, durante el plazo ~onte.mpladp .. 
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en Ja clausula·· OUINTk .de este contrato; que según la oferta económica 

ANíéRIC.A CON VEINTE. CENTAVOS (US$ 1,0SQ,691.20); que incluye el impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el cual está 

sujetó :a las variadiones que por Decreto realice la Asamblea Legislativa, ya sea 

. au.ílientáridolo o disminuyéndolo. CUARTA: FORMA DE PAGO. El pagó se efectuará 

á través de cheque emitido a favor del "CONTRATISTA", en la Tesorería Institucional, 

· ubicac:Ja en Avenida Melvin Janes, Costado Oriente del Parque San Martín, de esta 

. ciu\'lac:l', dénfro de los treinta días posteriores a la entrega del quedan correspondiente, 

conformé.al servicio de alimentación y al informe que incluya las raciones servidas 

durante la: semana, con firma y sello de la Administradora del Contrato, así como la 

presefoación de la factura de consumidor .final con el IVA incluido, detallando .• I¡;¡ 

retendón del uno por cieríto y el acta de recepción correspondiente. QUINTA: PLAZO. 

El ¡::¡la~o ·del presente contrato será de doce meses contados. a partir del día uno de 

enero del ario dos mil catorce hasta el treinta y uno de diciembre del año dos Jnil 

cátilrcé; ·e~té PLAZO pódrá prorrogarse de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

D~CIMÁ. $EXTA de este contrato. SEXTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL . 
SERVICIÓ., loS lugares de prestación del servicio serán las sedes de la Academia, 

ubicadas en San Luis Talpa, departamento de La Paz, contiguo a la Terminal de Carga 

deÍ Aeropuerto Internacional• El Salvador, y Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

ubicada en avenida Melvin Janes, costado oriente del Parque San Martín. Cuando sea 

necesaria la. prestación del servicio en lugares distintos a los pactados "LA 

INl)TITÜCJbN CONTRATANTE" notificará con veinticuatro horas de anticipación a ".EL 

··· CONTRATISTA" y el transporte de las raciones de alimentación corre por cuenta y 

riesgo de ''EL CONTRATISTA"; de conformidad con el número treinta y ocho (38) del 

Anexb'.1 dil las referidas Bases. Slf;PTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA 

IN$TITUCIÓN CONTRATANTE'' hace co.nstar que el importe del presente contrato se 

canc~liará eón Fondos GOES, con aplicación a la cifra presupuestaria correspondiente, 

durante él ejercicio fiscal delaño dos mil catorce. OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda 

expresamente .prohibido al "CONTRATISTA" traspasar o ceder a cualquier titulo, los · 

. derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

disposición 'dará lugar a la caducidad del contrato, 
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· CONTRATANTE" a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

NOVENA: GARANTÍA. De conformidad eón el artículo treinta y dos dEi la L;.i\CAP. y· . 

con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones ema:na~¡¡,g¡ dél· · 

presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar en las oficin~s oe, l:;i. 

UACI de la Academia, dentro del término de DIEZ días hábiles posteriores a)afecha. 
' 

de. este contrato, una Garantía de Cumplimiento de ContratQ, por el monto dEil di,ez. 

por ciento del valor total del contrato, por el monto de CIENTO OC.HO MIL SESENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA <;:pN ClOCE . 

CENTAVOS (US$ 108,069.12), con una vigencia de tresqientos noyJ':lnt§I días 

cal.éndariós a partir del día uno de enero del año dos mil catorce; si no se presentare la · · >. • 

garantfa en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente cór¡trato y ,sé 

entén\lerá que "EL CONTRATISTA" ha desistido de su oferta, haci.éndose éfegtiya la 

garantía de mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le cdmPÉlte a la . 

"LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" para reclamar los daños y ,perjuicios r.esultS,níes. · 

DÉCIMA: INCUMPLIMIENTO. "EL CQNTRATl$TA" expresamente se somete a las 
... ., '' ,' '";¡, ' ' 

sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato, de ac.uerdo con. el Ane)(9 111 

de las Bases de Licitación; las que serán impuestas por "LA INSJ"ITU.CIÓt-/ · 

CONTRATANTE'', de conformidad con .el siguiente procedimiento:Jas Admipistr~cloras . 

del contrato elaborarán el informe de incumplimiento, luegq de haber preve!lipo. al 

"CONTRATISTA" por primera vez, es decir, el informe procederá a parj:ír qe la·· 

segunda presunta infracción a cualquiera de los siete (7) im;:umplimientos. relacion¡;¡fjos 

en este contrato independientemente de que "EL CONTRATISTA" hubiera adoptado. 

medidas para solventarlo; luego de elaborado, lo remitirán . a. la. Unidad d.e 

Adquisiciones y Contrataciones lnstituc;ional, UACI, con copia al requirente del 

servicio, para su conocimientó; dicho informe contendr(I la descripción dél wesurito 

incumplimiento y deberá acompañarse de l¡¡s "Guías de Evaluación" contenid~s.eh. el 

Instructivo girado por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones;• L/NAC, ·· 

.del Ministerio de Hacienda, UNAC número cero dos pleca. dos mil nue~e. "Normas 

para el Seguimiento de Jos Contratos"; la UACI lo recibirá y lo.remitirá? la Unic;fad. .. oe. · 
Asesoríá ,:Jurídica para que inicie el proceso correspondiente, de conformidad con lo 

. . 
establecido en el inciso octavo del artículo ochenta y cinco dl:J I¡¡ LACAP¡ y .la Unidad . 

• · "- -.:.;, 1; -

de Asesoría Jurídica informará a la Dirección General de "LA INSTITUCIÓN. ,· ,_.- ' : 

CONTRATANTE" sobre el incumplimiento. Como parte del procedimiento a seguir., la. 
.. ' "- '"'· ' ' 
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l.:Jriidad dé¡ Asesoría Jurídica se encargará de obtener una evaluación del servicio de~"' ,, , 
.· ~ •0 

los· alühlnos o alumnas, o del personal a quien está dirigido el objeto del contrato, en ~roR GE~~~" 

uná'cantidád suficiente para que dentro de los parámetros de la sana crítica, pueda 

. · considerarse con robustez moral de prueba. Las multas se impondrán de conformidad 
. '' i' 

" · · cori .los.artículos ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP: y serán calculadas de 

· formá proporcional á cadasede, o a prorrata, según el incumplimiento, de acuerdo con 

. 

el detalle de las infracciones que se presentan a continuación: 
.. . 

': '.' 

INCUMl'LIMIENTO SANCIÓN 
.. · . 

1 .. • lnpumplimiento de menú $ 371.43 

· 2. Incumplimiento a las normas de salubridad y limpieza y/o alimentos en 
· mal estado, arruinados ci en descomoosición. 

$ 571.43 

3. ·lncumplimienio a las recomendaciones efectuadas por la Administradora 
del Contrato IDietista-Nutricionista ANSPl 

$ 571.43 

4, Incumplimiento a los horarios establecidos para la alimentación en $ 371.43 
cualauiera de las das sedes. 
$ .. Incumplimiento a cualquiera de las especificaciones técnicas contenidas 

en l¡;¡s Bases de Licitación y las condiciones ofrecidas en la Oferta $ 571.43 
. Técnica. 

6. Jncurnplimiento a la cantidad de platos a servir en cualquier tiempo de $ 371.43 
'alimentación en ambas sedes 

T. Oíros incumolímieñtos $ 371.43 

:En el caso de que él presunto incumplimiento produzca consecuencias graves como la 

intoxfoaciórí de. las personas destinatarias del servicio, el informe. de las 

administradoras del contrato y el procedimiénto a seguir procederá aún si dicho caso 

es el. pÍirnero o el único: es decir, no será necesario en estas circunstancias la 

prevención por una primera vez de ocurrido el supuesto incumplimiento. Dentro dél 

prohedirniento de multa se deberá comprobar que los daños o perjuicios ocasionados 

a la's personas beneficiarias del contrato es una causa imputable al "CONTRATISTA", 

. es d9,t;ir, que la intoxicación fue producida por la alimentación proporcionada por "EL 

CONTRATISTA", y sólo así .éste se hará acreedor de la multa respectiva. DÉCIMA 

PRll\llERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las 

ca.usales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo entre lás partes 

contra:tántes: c) Por revocación: d) Por rescate: y e) Por las demás causas que se 

e. · determinen ·contractualmente; todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 

IV, dél 'Fítulb V, de la LACAP. DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Las partes de 

. mutl.lú acuerdo podrán modificar el contrato, siempre y cuando 
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·justificables de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y/el artículo, ochenta y 

tres guión A de la LACAP, y que éstas no sean contrarias a las Bases de Licitªción y 

especificaciones técnicas. En tal caso, "LA INSTITUCIÓN CQNlRATANTE"J~mi!irá los 

instrümentos pertinentes. DÉCIMA TERCERA: INTERPRETAC.IÓN DEL CONTRA'fO, 

De conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segyrido. d~ la 

LACAP, ·'LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpr~taí' et 

presente contrato, de acuerdo con la Constitución de la República, .1$ l.ACAP; .la' 

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de .. 
la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 'forma 

directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, en tal ca$O po~rá · 

girar las instrucciones por escrito que al respecto consi(:Jere conveni~ntc;is. "EL 

CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar .estricto 

cumplimiento a las instrucciones que .al respecto dicte "LA IN$TITcUC!ÓN 

CONTRATANTE", las cuales le serán comunicadas por medio de la UACI ... DÉCIMA 

CUARTA: OBSERVACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS. "EL CONTRATISTA" 

obrará de acuerdo con todas las leyes, reglarnentos, laudos y disposiciones 
,· ',' 

obligatorias vigentes en la República de El Salvador. Estará especialmenteOQligada a 

ceñirse a todas las disposiciones legales establecidas por las leyes laborales. Será sy 

responsabilidad cumplir con todas las prestaciones establecidas en la ley con.relación 

al personal empleado para el desarrollo de los servicios objeto del contrªto, en 

especial en lo relativo a salarios, prestaciones, cotizaciones al Instituto Salvadoreño 

oel Seguro Social, Aoministrad.oras de Fondos para Pensiones (AFP's) y,olros./EL 

CONTRATISTA" estará obligado a respetar todas las leyes y reglamentos relativ<:>s a la 

salubridad y a .la disposición final de desechos. sólidos y orgánicos, en espe.CiÍll estimí 

obligado a retirar diariamente los desechos sólidos y desechos. orgánico~; résul
1
tantes 

del servicio de alimentación. Asimismo, se ol:)liga a respetar todas . l¡;¡s ,leyes y 
• -~ • - ' e ' 

reglamentos relativos a la seguridad ocupacional. En esta. cjáusula se apji(;ará h:> 

atinente a ella, de acuerdo con los términos establecidos en lá.s Sase.s de la Licit~ción 

número LP guión cero dos pleca dos mil catorce guión ANSP y sus Anexos .. DÉCIMA 

QUINTA: PERMISOS Y LICENCIAS. "EL CONTRATISTA" tramitará y pagarátodos 

los impuestos y/o aranceles correspondientes para obtener los. permisos .. de 

funcionamiento, entre otros requeridos. DÉCIMA SEXtA: MOQIFICJ\CIÓ~ 

UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés. público lo 
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hiciera .· ne·éesario, sea por nece.sidades nuevas, causas imprevistas u 

unilatéralél presente. contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la 

qüe .fOfníará parte integrante del presente contrato. Se entiende que no será 

. modifié:ablÉí él objeto del mismo. DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. 

De éonfqtmiqad con el artículo ochenta y dos guión bis de la LACAP, la supervisión·y 

· vigiláocia dEi este contrato estará a cargo de la Dietista·Nutricionista, licenciada. 

· MaritZá ·Magdalena Rauda López, o a la persona a quien "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE", nombre en el cargo indicado; también recaerá sobre. la Encargada 

de Erifermer<is del Departamento de Servicios .de Salud de la ANSP, licenciada Melina 

de· L.i:íUrdes '.Ramfrez de López, o a quien se nombre en el puesto indicado; quienes 

tendrá:n lás responsabilidad de verificar que se cumplan todas las condiciones 

estab.lecidas en este contrato y demás documentos contractuales, de conformidad con 

el artÍcµlo ochenta y dos guión bis de la LACAP, y el lnstrLJctivo girado por la UNAC, 

núméro·cero dos pleca dos mil nueve,. "Normas para el Seguimiento de los Contratos". 

DÉCIMA O<;:TAVA: PRÓRROGA POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De 

. acuerdo' con las circunstE1ncias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

verlc;imiento del plazo, la prórroga del mismo equivalente al tiempo per<:lido, 

especialmente por causas que no fueren imputables a "EL CONTRATISTA"; si existen 

'motivo$ suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; 

circ~nstancias que deberán comprobar que le impidan cumplir con el plazo. En todo 

'caso, ".LA INSTITUCló.N CONTRATANTE" emitirá los instrumentos respectivos, que 

. formarar(parte integrante del presente contrato: DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE 

CONFtlCfOS, Toda controversia que surgiere en la ejecución del presente contrato 

. entre las· partes contratántes será sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual 

las part(;lS confratan(es procurarán la SOiución de las diferencias sin Otra intervención 

que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en 

su caso; El. procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad con 1.o 

dispuesto 'lln el· artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no llegarse a un 

. acuerdo en el Arreglo Directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con sujeción a 

· 1as disposiciones que les fueren aplicables de conformidad con las leyes pertinentes, 

",:' .· 

· telljendo'en cuenta las modificaciones establecidas en la Sección 11, Capítulo 1, Título .... -··~.,. ... 
. ~(!~' 
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VII de la LACAP. VIGÉSIMA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partas confratantes 

podrán de conformidad al artículo noventa y cinco de la lACAP, dar por terr):l(nac;lo 

bilateralmente la relación jurídica que emana del. presente contrato,. debi!lJJc;lO en tal 

caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento d.e re$~ilia<;ión. · 

en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal résol!.1ción .. VIGÉSIMA 

PRIMERA: PLAZO DEL CONTRATO. El contrato resultante (je la$ preserites bases, 

entrará en vigencia a partir de la fecha dé la firma del mismo y permanecerá vigente 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. VIGÉSIMA $1,';(;l)NOA: 

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución d¡i esfe. · .. ,, ··· 

con)rato, serán por escrito, para cuyos efectos "LA INSTITUCIÓN CONTRA"f'.ANTE" · 

estáblece como lugar para recibir notificaciones: la UACI, ubicad/:!. en Avfi!l)ic;la·lylelvin 

Janes, costado oriente del Parque San Martín, Santa Tecla, c;lepartamenfo de La. · 

Libertad; en el caso del "CONTRATISTA" ésta se hará en la diri:¡cción señalada.para 

recibir notificaciones ubicada en Cuarenta y tres Avenida Sur y Doce Callé Po¡,ierte, 

número quinientos treinta y dos guión B, Colonia Flor Blanca, San Sálvadot; ol>ien, a 

través de las Nutricionistas empleadas de "El CONTRA TIST .t>,", asignadas a cada sede . ·· · 
. ·. 

de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; además por lo$ medios estable.cidos en el .. 

artículo setenta y cuatro de la LACAP. Así nos expresamos los compi;trecier)tes,¡iqr lq 

que esta.ndo enterados y conscientes de los términos y efectos legales deLpresent€l .. 

contrato, por convenir así a los interases de nuestros repre5entados, ratificamos su · 
, '·, 

éontenido, en fe de lo cual firmamos en Santa Tecla, departamento de La Libertad, a 
' ' ' .... " ~' ·' ' 

los diecinueve días d.el mes de diciembre de dos mil trece.""'""'."''.''.""'"' Lc;>s 

comparecientes aceptan como suyas todas las cláusulas .. Y términos del 

contrato, y yo la Notario DOY FE: De ser auténticas las firmas qui;¡ calzan. et anterior . 

documento, por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes .y de haber. · 

reconocido éstos como suyos todos los conceptos y. obligaciones ~xpres~dos · 

eri el mismo; de ser legítima y suficiente la personerÍEI con que acNao los 

comparecientes, por haber tenido a la vista: A) Decreto Legislativo número cient9 

noventa y cinco del veintisiete de febrero de mil novecientos. noventa y dos, pi.¡blic;ado 

en el Diario Oficial número cuarenta y dos, del tres de marzo cjel misrno año, en él,que 

consta que es atribución del Director General la representación Judicial y ,~l<tf:<i)i.¡i:Jicia,I .. 

de La Academia Nacional de Seguric;lad Pública; B) Acuerdo Ejecutivo núrn!lro 

doscientos veintiocho, de fe.cha siete de junio de dos mil trece; publicado en.elDiarió 
. . ,.- "''' ·.. ' ' 
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Qfieialnúméró ciento cuatro, Tomo trescientos noventa y nueve, de la misma fecha; "'. 
~-~ \ ;..: -

respecto 1:191 segundo d.e los comparecientes: A) Testimonio de Escritura Pública ><l:crORG~ll•""' ... ·. 

de ·constitución de la Sociedad "ALIMENTOS GLOBALES, Sociedad Anónima de 

. Capital Variable", que pi;:idrá abreviarse "ALIGLOBAL; S. A. de C. V.", otorgada a las 

nue';ié h.oras del día ocho qe noviembre de dos mil cuatro, ante los oficios notariales de 

.José Mario Machado Calderón, en la cual consta que su nombre es como queda 

escrito, ql.lé •la Socieda.d es de naturaleza anónima, sometida al régimen de capital 

variable, dé nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, que su plazo es por tiempo indeterminado, que el objeto y fines de la 

sociedad en lo pertinente son: La elaboración de toda clase alimentos; vender, 

. expÓrtar y distribuir toda clase de alimentos y bebidas a instituciones públicas, 

· . empresas. privadas, industria de maquila, construcciones, a nivel nacional y regional, y 

eJ(pqrtar y o ejecutar dentro de la república de El Salvador y Centroamérica, todo tipo 

de . sérvicios relacionados a la alimentación; que la representación jupiéial y 

extraj\jdici91 de la Sociedad y el uso de la firma Social, le corresponde al Presidente, al 

· Vicdpr~¿>ip~nte de l<¡j\)imta Oirectiva o al Administrador Único Propietario; Testimonio 
J ·•L;1· 

. ins<;rito en el Registró de Comercio al número quince del Libro mil novecientos setenta 

.. , y cincó, del .Registro. de Sociedades, del folio ciento seis al folio ciento treinta y uno, el 

día,r,liecJs.éLs de noviembre .de dos mil cuatro; B) Testimonio de la Escritura Pública de 
.- >:'!.::~, ~~·- .... ·.;i4 -., < 1, 

' ·- i' " 
:-··¡, ;;.,, 

. '·-' 
_.,,,_-. 

,fYljJdificaeioll·1 'otorgada a las once horas del día dieciséis de mayo de dos mil cinco, 
¡,->- __ ,. ",,_, ,'I 

.,~nt~if~~.iíf\ci'os ~otariales de José Mario Machado Calderón, en la que consta que se 

'~um~ntó el ~apita.I .,social mínimo; asimismo que se cambió el régimen de 
li'> .• #.-,, ~-,,¡-.. , "c_ .. ~'l , , _ " f 

, ai:lm,lj:1t~trif~ión de 1<1 Sociedad de la Junta Directiva al de Administrador Unico, con los 

· mismos derechos y obligaciones que para este régimen contempla el pacto social; 

Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número cincuenta y siete, del Libro 

dos mir veintiocho, del Registro de Sociedades, del folio cuatrocientos setenta y ocho 

al fólio cuatrocientos ochenta y cinco, el día diecisiete de mayo de dos mil cinco; C) 

Cred,encial de elección de Administrador Único Propietario y Suplente, extendida el día 

cinco de marzo de dos mil trece, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, señor Jorge Morales, en la que hace constar que en Asamblea General 

Ordinaria de. Accionistas número cuarenta y nueve, celebrada en la ciudad de San 

Salvador el día ocho de marzo de dos mil trece, consta en el punto de carácter 

ordinario número dos, el acuerdo de reestructuración de administración de la 
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Sociedad, cuyo período finaliza el día uno de marzo de dos mil. dieciocho; qued!l.ricio: ·· 

electo como Administrador Único Propietario el señor Alejandro Arturo Guerra Arn9ó.n; 

Credencial inscrita en el Registro de Comercio, al número cuarenta y siete deLLibro . 

tres mi ciento cincuenta y dos, del Registro de Sociedades, del .folio ciento seserita y 

tres al folio ciento sesenta y cuatro, el día dieciocho de septiembre d.i:l dos. rn.il .trece. 

Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos le9¡;¡les;de. la 

presente acta notarial que se compone de siete hojas y leícia que se . l¡;¡s, h¡:¡be 

íntegramente, en un solo acto, ininterrumpido, manifestaron esta.r cqnfórme COQ .su, 

redacción, ratificaron su contenido y firmamos. 

, i j 
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